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PUBLIQUESE Y 

MONTIEL VERA 
ECRETARIO MUNICIPAL 

Los gastos que incurra dicha actividad se imputarán al centro de costo 040406 Qf. De 
Pesca, del presupuesto municipal vigente. 

- APRUEBESE Y AUTORICESE Operativos de Limpieza de Playas borde costero de la 
comuna de Castro, durante el año 2018 en las islas de Quehui y Chelin, organizada por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario (of. Pesca) y la Gobernación Marítima de Castro. 

DE C RE-TO: 

VISTOS: El Oficio 1610-16 del 15.11.2016. del 
Tribunal Electoral Décima Región de Los Lagos, la sesión Ordinaria Nº52 del 13.12.2017, 
del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, las facultades 
que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 23 DE ENERO DE 2018.- 

l. Munictpalidad de Castro 
DIDECO 

108 DECRETO Nº 


